


Establecer las especificaciones de calidad y las características del etanol anhidro, biodiésel y 
bioturbosina sin mezclas, para su manejo y uso en cualquiera de sus etapas o procesos de: 
Importación, exportación, producción, comercialización y/o distribución, transporte y almacenamiento 
para su posterior mezcla.

Comentario [ENE1]: Consultar con la 
uaj definiciones: biodiesel 100 con 
biodiésel 

Comentario [ENE2]: Buscar sustento 
jurídico para incluirla 

Comentario [EVS3]: SHCP. 
Es decir, que estas especificaciones no 
contemplan la comercialización del 
producto puro? 
 
La definición hace alusión al uso o 
destino del biocombustible puro (para 
mezclas) por lo que se solicita aclarar 
qué sucede con lo que no vaya a ser 
mezclado, por ejemplo un 
comercializador de combustible puro. 

Comentario [EVS4]: Propuesta de 
PEMEX. 
 
Justificación: 
 
“Las definiciones establecidas en los 
lineamientos (Etanol Anhidro y 
Biodiesel) deben ser homologadas con 
las expuestas en la LPDB, para tener 
congruencia y validez jurídica. 
 
La palabra “puros” debe eliminarse, en 
la LPDB art.12 apartado IX, dice “..sin 
mezclas…”, debe tener congruencia. 
 
Al describirse los procesos o etapas, en 
la LPDB en todo momento asi como en 
el art. 3, se establece Producción, 
Comercialización y/o Distribución, 
transporte y almacenamiento. Debe 
homologarse.” 
 



 

 

 

 

 

Biocombustibles puros. Bioenergéticos que no se encuentran mezclados con combustibles de origen 
fósil

Comentario [EVS5]: SHCP 
En el título y objetivo se suprime el 
concepto de “los parámetros” por lo 
que se sugiere revisar si debe 
permanecer en este punto. 

Comentario [EVS6]: Propuesta de 
ONEXPO. 
 
Justificación: 

 

Comentario [P7]: Verificar vigencia 

Comentario [P8]: Revisión con la 
UAJ de la SENER . 
Considerar la inclusión del doc. Charter 
Biofuels. 

Comentario [ENE9]: Consultar uaj 
dejar o quitar lo tachado para 
homologar ley y lineamientos 

Comentario [EVS10]: SHCP 
Consulta sobre seres vivos: se sugiere 
aclarar si al convertirse en insumos 
(e.g.flora) siguen siendo seres vivos, 
puede ser confuso, podría usarse 
materiales obtenidos de la biomasa 
proveniente de la materia orgánica, que 
es parte de la definición de los 
bioenergéticos según la LPDB. 

Comentario [EVS11]: Propuesta de 
PEMEX. 
 
Justificación: 
 
“El término bioenergético como 
combustible está definido en la LPDB y 
contempla el origen de la biomasa.” 



Bioetanol. Biocombustible puro del tipo Etanol Anhidro, que cumple con las especificaciones de la 
tabla xxx.

Biodiésel. Biocombustible puro que cumple con las especificaciones de la tabla xxx

a 

b 

c 

d 

Comentario [EVS12]: Propuesta de 
PEMEX. 
 
Justificación: 
 
“No es necesario indicar la terminología 
E-100, así también en el término 
bioenergético como combustible está 
definido en la LPDB y contempla el 
origen de la biomasa.” 

Comentario [EVS13]: Propuesta de 
PEMEX. 
 
Justificación: 
 
“El termino Biodiesel está definido en la 
LPDB.” 
 

Comentario [EVS14]: SHCP 

LPDB no integra este concepto,  
 
La definición hace referencia a una 
mezcla con combustibles de origen fósil 
por lo que se solicita aclarar la 
definición 
 



B100  Biodiésel 

 BT100  Bioturbosina. 

E100  bioetanol.

 

Comentario [EVS15]: SHCP 
En este apartado se define al 

 

Comentario [P17]: La sener 
consultará la figura y evaluación de la 
conformidad con la ema. 
 

Comentario [ENE16]: Para 
homologarlo con ASEA y CRE 

Comentario [EVS18]: Propuesta de 
ONEXPO. Eliminar Tercero Autorizado 
por Personas Acreditadas. 
 
Justificación: 

“

 

Comentario [EVS19]: Propuesta de 
PEMEX. 
 
Justificación: 
 
“Abreviaturas acorde a la propuesta.” 

Con formato: Español (alfab.
internacional)

Comentario [EVS20]: SHCP 
Las especificaciones técnicas son para 

 



Comentario [EVS21]: SHCP 

Comentario [EVS22]: Propuesta de 
PEMEX. 
 
Justificación: 
 
“Acorde al art. 3 de la LPDB.” 

Comentario [ENE23]: Homologar 
nombres, títulos. 

Comentario [EVS24]: Propuesta de 
PEMEX. 
 
Justificación: 
 
“Homologación de términos para hacer 
congruente el documento.” 



 

 

L 6.4.- 

Comentario [SGA25]: El Cluster de 
biodisel propone que sea esta 
responsabilidad únicamente para el 
productor. 
Sener opina que esta condición se 
debe extender a los importadores.y en 
caso de aceptarse se sugiere  aplicarse 
a todos los demás biocombustibles. 

Con formato: Izquierda

Comentario [EVS26]: Propuesta de 
ONEXPO. 
 
Justificación: 

“

 

Con formato: Justificado



Comentario [EVS27]: Propuesta de 
PEMEX. 
 
Justificación: 
 
“Acorde al art. 3 de la LPDB.” 
 

Con formato: Izquierda

Comentario [EVS28]: Propuesta de 
PEMEX. 
 
Justificación: 
 
“Homologación de términos para hacer 
congruente el documento.” 
 



La determinación de las especificaciones previstas en la Tabla 3 de estos Lineamientos son obligatorios, 

para los productores e importadores,  en general toda persona física o moral que de manera individual o colectiva, 

realicen cualquier actividad relacionada con la producción, comercialización y/o distribución, transporte y 

almacenamiento de Bioturbosina.

Comentario [ENE29]: Poner esta 
redacción en los lineamientos 
anteriores 

Comentario [EVS30]: Propuesta de 
ONEXPO. 
 
Justificación: 

“

 

Comentario [EVS31]: Propuesta de 
PEMEX. 
 
Justificación: 
 
“Homologación de texto acorde al art. 3 
de la LPDB.” 



 



Comentario [SGA32]: Propuesta 
hecha por Cemie Biodiesel. El cambio 
realizado por SENER. Verificar la 
interpretación. Asimismo, es necesario 
revisar la ordenación de las notas 
debido a que se quitó una columna que 
corresponde a la letra D. 



a 

b 

c 

d 

e 

L 7.1.- Responsabilidades en materia de muestreo y medición de las especificaciones del 
biocombustible. 

La responsabilidad del control de las especificaciones de calidad recaen en cada punto de la cadena de 
suministro donde exista un cambio de custodia.

Comentario [EVS33]: Cemie sugiere 
poner  la obligación solo para los 
productores y SENER sugiere 
extenderlo también a importadores. 

Con formato: Texto,  Sin viñetas ni
numeración, Punto de tabulación: No
en  0.5 cm

Comentario [EVS34]: SHCP 
Considerando lo mencionado en el 
ACUERDO por el que la Comisión 

Reguladora de Energía ordena la 
publicación del Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana PROY-NOM-016-CRE-2016, 
Especificaciones de calidad de los 

petrolíferos. 
 
Se podría quedar como se tenía 
anteriormente:  
La responsabilidad de la toma de 
muestras y determinación de las 
especificaciones de calidad recaen en: 
a.    Los productores 
b.    Los importadores 
c.    Los transportistas 
d.   Los almacenistas y distribuidores 
e.    El expendedor al público 
 

Comentario [EVS35]: Propuesta de 
PEMEX. 
 
Justificación: 
 
“Las responsabilidades deben referirse 
al control de la integridad del producto 
no la toma de muestras.” 

Comentario [ENE36]: Se sugiere que 
los integrantes del grupo de trabajo 
redacten este punto. 

Comentario [EVS37]: SHCP 
 
Los productores serán responsables de 
la calidad de los productos finales 
derivados de sus procesos, para lo cual 
deberán realizar el muestreo en el 
tanque de almacenamiento del 
producto final y entregar el informe de 
resultados previo al cambio de 
propiedad o transferencia de custodia 
del producto en territorio nacional. 

Comentario [EVS38]: SHCP 
Con el objeto de obtener muestras 
representativas de los biocombustibles 
puros a que se refieren estos 
lineamientos, se deberá aplicar, de 
manera enunciativa mas no limitativa, 
la normativa siguiente: NMX-Z-12/1-
1987, NMX-Z-12/2-1987, NMX-Z-12/3-
1987, y las referidas en los numerales 
5.2.2 al 5.2.4 siguientes, según el caso. 



a 

b 

c 

Comentario [EVS39]: Propuesta de 
Onexpo. 
 
Justificación: 

“

 

Comentario [EVS40]: SHCP 
Se sugiere agregar la responsabilidad 
de: los importadores serán 
responsables de la determinación de 
las especificaciones de calidad en las 
instalaciones donde se realice el 
cambio de propiedad o transferencia de 
custodia del producto. 

Comentario [EVS41]: Propuesta de 
Onexpo. 
 
Justificación: 

“

 

Comentario [EVS42]: Propuesta de 
Onexpo. 
 
Justificación: 

“

 
 

Comentario [EVS43]: SHCP 
Los transportistas podrán realizar la 
medición de la calidad en el punto 
donde reciban el producto en sus 
instalaciones o equipos, y deberán 
realizarla en el punto de entrega. Lo 
anterior, sin perjuicio de que los 
Permisionarios, cuyos sistemas se 
encuentren interconectados, formalicen 
protocolos de medición conjunta. 

Comentario [EVS44]: Propuesta de 
Onexpo. 
 
Justificación: 

“

 
 
 



L 7.4.- Los transportistas serán responsables del traslado del producto de manera íntegra y en el caso 
de transferencia de custodia o cambio de propiedad , deberá entregarlo con la misma calidad que fue 
recibico. Lo anterior, sin perjuicio de los Permisionarios, cuyos Sistemas se encuentren 
interconectados.

a 

b 

bc 

cd 

Comentario [EVS45]: Propuesta de 
PEMEX. 
 
Justificación: 
 
“Esto con la finalidad de no asignar al 
transportista actividades de muestreo y 
análisis, que pudiesen encarecer la 
cadena de custodia, manteniendo sólo 
la responsabilidad de éste en la 
integridad del producto encomendado 
en la calidad que le fue entregado, 
desincentivando el mercado ilícito 
(adulteración de calidad).” 

Comentario [EVS46]: SHCP 

Comentario [EVS47]: SHCP 

Comentario [EVS48]: Propuesta de 
la SHCP 

Comentario [EVS49]: Propuesta de 
Onexpo. 
 
Justificación: 

“

 
 
 



a 

b 

c 

Comentario [EVS50]: SHCP 

Comentario [EVS51]: Propuesta de 
Onexpo. 
 
Justificación: 

“

 
 

Comentario [EVS52]: SHCP 
Se solicita aclarar las diferencias entre 
el lineamiento 7.4.2 y el 7.5.2 

Comentario [EVS53]: Propuesta de 
Onexpo. 
 
Justificación: 

“

 
 
 

Comentario [EVS54]: SHCP 
Se podría retomar lo siguiente  
Con el objeto de garantizar la calidad 
de los biocombustibles puros en las 
actividades de expendio al público, la 
Comisión podrá requerir a los 
permisionarios, de forma fundada y 
motivada, la información 
correspondiente para efectos de 
regulación. El titular del permiso del 
expendio al público deberá contar con 
un documento en el que se refieran las 
especificaciones de calidad del 
biocombustible puro que deriven del 
informe de resultados correspondiente, 
de conformidad con la actividad 
permisionada de donde provenga el 
biocombustible puro. Dicho documento 
deberá ser entregado por el 
almacenista o distribuidor al 
permisionario del expendio al público, 
previo al cambio de propiedad o 
transferencia de custodia del 
biocombustible puro. Los 
permisionarios de expendio al público 
deberán realizar cada trimestre el 
muestreo y la determinación de 
especificaciones de calidad de los 
petrolíferos en los tanques de 
almacenamiento utilizados en sus 
instalaciones. 

Comentario [EVS55]: 

 

Con formato: Fuente: Negrita

Comentario [EVS56]: Propuesta de 
la SHCP 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código de campo cambiado

http://webstore.ansi.org/RecordDetail.aspx?sku=ASTM+D4054-14
http://webstore.ansi.org/RecordDetail.aspx?sku=ASTM+D4054-14


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



Comentario [EVS57]: Propuesta de 
Onexpo. 
 
Justificación: 

“

 
 
 

Comentario [EVS58]: Propuesta de 
Onexpo. 
 
Justificación: 

“

 
 

Comentario [EVS59]: Propuesta de 
Onexpo. 
 
Justificación: 

“

 

Comentario [EVS60]: Propuesta de 
Onexpo. 
 
Justificación: 

“

 

Con formato: Español (España - alfab.
tradicional)

Con formato: Español (alfab.
internacional)

Comentario [EVS61]: Propuesta de 
Onexpo. 
 
Justificación: 

“

 
 



 

 

 

Comentario [EVS62]: Cemie sugiere 
poner  la obligación solo para los 
productores y SENER sugiere 
extenderlo también a importadores. 

Comentario [EVS63]:  

Comentario [EVS64]: Eliminación 
propuesta por el Cemie-Biodiesel. 
 

Con formato: Sangría: Izquierda: 
0.63 cm,  Sin viñetas ni numeración



 

 

 

 

 

 

1. 

2. 

Con formato: Numerado + Nivel: 1 +
Estilo de numeración: 1, 2, 3, … +
Iniciar en: 2 + Alineación: Izquierda +
Alineación:  1.27 cm + Sangría:  1.9 cm

Con formato: Sangría: Izquierda: 
0.62 cm, Numerado + Nivel: 2 + Estilo
de numeración: a, b, c, … + Iniciar en:
1 + Alineación: Izquierda + Alineación: 
1.9 cm + Sangría:  2.54 cm

Comentario [EVS65]: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


